
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 01185 00 

 
Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo, para que el 

demandante dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el siguiente aspecto:   
   
1.- Apórtese el formulario de inscripción en el sistema de Registro 

de Garantías Mobiliarias, a efecto de determinar la inscripción del 
gravamen en favor del demandante ya que solo se allegó el Formulario 
de Ejecución. 

     
2.- Apórtese el Certificado de Libertad y Tradición del vehículo 

objeto de la garantía mobiliaria de la Secretaría de Movilidad respectiva, 

con fecha no superior a un (1) mes donde conste la prenda y el propietario 
del mismo. 

 
 

Notifíquese,   

   
La Jueza,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
AP 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 166 de fecha 10 de noviembre de 2023. 
 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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